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N° N° ROL
ROL DE

CAUSA EN
PALABRAS

N°
SOLICITUD

APELANTES
RECURRENTES
SOLICITANTES

APELADOS
RECURRIDOS INDIVIDUALIZACIÓN N°

RESOL. TEXTO RESOLUCIÓN

1 001252-
2024

UN MIL
DOSCIENTOS
CINCUENTA Y
DOS DOS MIL
VEINTE Y
CUATRO

202100523 LOGINTEG SPA
Y APOTHEKA
IMEDISA 2.001
S.A

TECNIGEN S.A DISPOSITIVO DE
ALMACENAJE Y
DISPENSACIÓN DE
GESTIÓN GLOBAL

1 Se fija audiencia pericial
pública, a través de video
conferencia

2 001276-
2024

UN MIL
DOSCIENTOS
SETENTA Y
SEIS DOS MIL
VEINTE Y
CUATRO

201902285 EZ MINING SpA CODELCOTEC
SPA

PROCEDIMIENTO Y
UNA INSTALACIÓN DE
MINERÍA IN-SITU

1 C/2025/029874 Atendido lo
dispuesto en el artículo 207
del Código de
Procedimiento Civil, no ha
lugar por extemporáneo y
estese al mérito de autos.

3 001854-
2024

UN MIL
OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CUATRO

202001652 DSM IP ASSETS
B.V. y EVONIK
OPERATIONS
GMBH

ACEITE QUE NO
GELIFICA DURANTE EL
ALMACENAMIENTO,
QUE COMPRENDE AL
MENOS UN ÁCIDO
GRASO
POLINSATURADO
(EPA/DHA) QUE TIENE
AL MENOS 20 ÁTOMOS
DE CARBONO (LC-
PUFA).

3 Código 029645: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

M.M.R. Desígnese Perita a
Doña Vanessa Ziebrecht
R., Química Farmacéutica

4 002530-
2024

DOS MIL
QUINIENTOS
TREINTA DOS
MIL VEINTE Y
CUATRO

202201131 TAKRAF GMBH SUBESTRUCTURA
CENTRAL PARA
TRENES DE RODAJE Y
SUPERESTRUCTURA

1 Código 029818: A lo
principal: Como se pide a la
suspensión de la vista de
causa; al otrosí: Por
acompañado comprobante
de consignación.

5 000725-
2025

SETECIENTOS
VEINTE Y
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

991764440 INVICTA
RACING, LLC

INVICTA RACING
(Protocolo de Madrid)

1 SENTENCIA
REVOCATORIA

6 001021-
2025

UN MIL
VEINTE Y UN
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1489601 ICONIX LATIN
AMERICA LLC

THE SMILEY
COMPANY
SPRL

FIGURATIVA 1 Oficio INAPI N° 666 de 12-
12-2025 del Director
Nacional de INAPI: Por
cumplido lo ordenado.
Agréguese a los autos con
citación.

7 001429-
2025

UN MIL
CUATROCIENTOS
VEINTE Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

201400909 OTSUKA
PHARMACEUTICAL
CO., LTD

LABORATORIO
CHILE S.A.

UNA TABLETA QUE
COMPRENDE 7-[4-(4-
BENZO[B]TIOFEN-4-IL-
PIPERAZIN-1-
IL)BUTOXI]-1H-
QUINOLIN-2-ONA, Y
EXCIPIENTES,
METODO PARA
PRODUCIR LA
TABLETA; UTIL EN EL
TRATAMIENTO DE
ENFERMEDADES
NEUROLOGICAS.
(NULIDAD) (ARTICULO)

2 Devuélvase el expediente
correspondiente al recurso
de apelación interpuesto
por el abogado Fernando
Garcia ONell en
representación de OTSUKA
PHARMACEUTICAL CO.,
LTD al Instituto de
Propiedad y cancélese su
ingreso.
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8 001801-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1532358 KÜPFER
HERMANOS S.A
(ADHESION),
TELECOM
ARGENTINA
S.A.

KÜPFER
HERMANOS
S.A, MANUEL
ALEXANDER
HERNÁNDEZ
HUAIQUIÁN

FLOW 3 Escrito C/2025/029714: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Manuel Concha Hernández.
Al otrosí: Por acompañado
documento de personería.
Escrito C/2025/029788: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.

Escrito C/2025/029744:
Téngase por anunciado
para sus alegatos por video
conferencia.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

9 001802-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
DOS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1532361 KÜPFER
HERMANOS S.A
(ADHESION),
TELECOM
ARGENTINA
S.A.

KÜPFER
HERMANOS S.A

FLOW 2 Escrito C/2025/029713: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Manuel Concha Hernández.
Al otrosí: Por acompañado
documento de personería.
Escrito C/2025/029789: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.

Póngase el certificado
respectivo, agregado al
expediente digital, en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

10 001841-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
CUARENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1541029 JOSÉ MIGUEL
GUZMÁN LYON

VEGUSTA,
ELABORACIÓN,
DISTRIBUCIÓN
Y
COMERCIALIZACIÓN
DE
PRODUCTOS
VEGETARIANOS
LIMITADA

VEGUSTA 2 Escrito C/2025/029850:
Téngase presente la
delegación de poder a
Matías Emilio Selame
Tapia. Escrito
C/2025/029642 y Escrito
C/2025/029851: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciados a los
abogados Lionel Ignacio
Bascur Campo y Matías
Emilio Selame Tapia para
sus alegatos por video
conferencia

SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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11 001842-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
CUARENTA Y
DOS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1530504 VM HOLDING
S.A.

COMERCIAL B Y
C SPA

LEXA 3 Escrito C/2025/029704: A lo
principal: Téngase presente
el patrocinio y poder de
Ricardo Montero Castillo. Al
primer otrosí. Por
acompañados los
documentos de personería.
Al segundo otrosí: Téngase
presente la delegación de
poder a Magdalena Del
Rosario Hernández Riveros

Escrito C/2025/029722:
Téngase por anunciada
para sus alegatos por video
conferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

12 001843-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
CUARENTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1534947 SIGDO
KOPPERS S.A

ANDRÉS
PATRICIO
GONZÁLEZ
FONTAINE

SKR SILKROAD 2 Escrito C/2025/029712: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Magdalena Del Rosario
Hernández Riveros. Al
otrosí. Por acompañados
los documentos de
personería. Escrito
C/2025/029723: Téngase
por anunciada para sus
alegatos por video
conferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

13 001897-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
NOVENTA Y
SIETE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1531842 EXPORTADORA
ROMEX S.A,
IMPORTADORA
Y COMERCIAL
CAFETAL
LIMITADA
(ADHESION)

IMPORTADORA
Y COMERCIAL
CAFETAL
LIMITADA

CAFETAL 1 Escrito C/2025/029840: Por
acompañados con citación.
Escrito C/2025/029841:
Téngase por anunciado.
Escrito C/2025/029846: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para su
alegato por video
conferencia.

14 001898-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
NOVENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1533388 PHILIP MORRIS
BRANDS SÀRL

J&B LIMITED H&P SILVER PREMIUM
BLEND

2 Código 029842: Téngase
presente la revocación de
poder y por ratificado lo
obrado; Téngase presente
el nuevo patrocinio y poder
en favor de Catalina Zúñiga
Venegas; Por
acompañados. Código
029843: A lo principal y
otrosí: Téngase por
anunciado y como se pide.

Código 029890: A lo
principal: Como se pide a la
suspensión de la vista de la
causa; al otrosí: Por
acompañado comprobante
de consignación. Código
029891: Habiéndose
presentado el mismo
escrito, estese al mérito de
autos.
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15 001899-
2025

UN MIL
OCHOCIENTOS
NOVENTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1533916 NINTENDO OF
AMERICA INC.

FERNANDO
ANTONIO
GONZALEZ
SANTANDER

SUPER BROTHERS 2 Código 029833: Téngase
por anunciado. Código
029834: Por acompañados
con citación.

Artículo 82 del Código
Orgánico de Tribunales,
terminada la vista de la
causa se suspende el
debate y se acuerda por
unanimidad de los ministros
que concurrieron a su vista,
dejar la causa en estado de
estudio, por el término de
30 días, y cumplido que sea
vuelva al estado de acuerdo

16 001900-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1534020 HM SPA SOFTYS S.A ELITE BRANDS 2 Escrito C/2025/029798: A lo
principal y otrosí: Como se
pide, téngase por
anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.
Escrito C/2025/029830:
Téngase presente la
delegación de poder a
Paulina Andrea Espinoza
Cendoya.

Escrito C/2025/029856: Al
primer y segundo otrosí.
Téngase por anunciada
para su alegato por video
conferencia.

17 001901-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1535737 DESTILERIA
CONCLAVE
LTDA

THE BASTARDS
SPA

BAS TAR DO 4 Código 029854: A lo
principal: Téngase por
anunciado; al otrosí: A sus
antecedentes.

Código 029879: A lo
principal: Como se pide a la
suspensión de la vista de la
causa; al otrosí: Por
acompañado comprobante
de consignación.

Póngase las constancias
que anteceden en
conocimiento de las partes
para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 125
del Código de
Procedimiento Civil.

18 001914-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
CATORCE
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1537818 CERVECERIA
AUSTRAL S.A.

CLAUDIO
ANTONIO
PARADA
CICCHELLI,
PATAGONIA INC

ALTOS DE LA
PATAGONIA

1 SENTENCIA
CONFIRMATORIA

19 001915-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
QUINCE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1539771 AGROVET
MARKET S.A

AGROVET SpA AGR VET MARKET 2 Escrito C/2025/029717: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
María Arántzazu Bermúdez
Abarca. Al primer y
segundo otrosí. Téngase
por anunciada para su
alegato por video
conferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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20 001916-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
DIECISEIS
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1540516 LABORATORIO
DRAG PHARMA
CHILE INVETEC
S.A.
(ADHESION),
MEGA LABS
S.A.

LABORATORIO
DRAG PHARMA
CHILE INVETEC
S.A.

ACUS MEGALABS 3 Escrito C/2025/029708: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Manuel Concha Hernández.
Al otrosí: Por acompañado
documento de personería.
Escrito C/2025/029787: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.

Escrito C/2025/029844:
Téngase presente la
delegación de poder a
Matías Emilio Selame
Tapia. Escrito
C/2025/029845: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA Y
CONFIRMATORIA

21 001917-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
DIECISIETE
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

991803945 IKON TYRES"
LTD

IKON TYRES
(PROTOCOLO DE
MADRID)

3 Escrito C/2025/029705: A lo
principal: Téngase presente
el patrocinio y poder de
Ricardo Montero Castillo. Al
primer otrosí. Por
acompañados los
documentos de personería.
Al segundo otrosí: Téngase
presente la delegación de
poder a Magdalena Del
Rosario Hernández
Riveros.

Escrito C/2025/029724:
Téngase por anunciada
para sus alegatos por video
conferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

22 001919-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
DIECINUEVE
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

991710677 EMPRESA
NACIONAL DE
TELECOMUNICACIONES
S.A.

REDEIA
CORPORACIÓN,
S.A

REINTEL (PROTOCOLO
DE MADRID)

3 Escrito C/2025/029706: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Manuel Concha Hernandez.
Al otrosí. Por acompañados
los documentos de
personería. Escrito
C/2025/029790: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.

Escrito C/2025/029831:
Téngase presente la
delegación de poder a
Paulina Andrea Espinoza
Cendoya. Escrito
C/2025/029857: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciada para sus
alegatos por video
conferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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23 001920-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1506127 KEVIN
ALEJANDRO
ROJAS SALAS

MANUEL
ANTONIO
ROJAS
ROSALES

LA GRAN MAGIA
TROPICAL

2 Escrito C/2025/029692:
Téngase presente la
delegación de poder a José
Tomás Jesús Leyton
Amaya. Escrito
C/2025/029693 y Escrito
C/2025/029694: A lo
principal y primer otrosí:
Téngase por anunciado
para sus alegatos por video
conferencia. Al segundo
otrosí: Téngase presente.

Escrito C/2025/029848: A lo
principal: Téngase presente
lo expuesto por la parte en
la vista de la causa. A la
solicitud de suspensión de
procedimiento, no habiendo
solicitado las partes de
común acuerdo: No ha
lugar. Al primer otrosí: A la
solicitud subsidiaria: A lugar
a la suspensión de la vista

24 001922-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
DOS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1533600 INMOBILIARIA
MARBELLA F-30
SPA, KNOP
LABORATORIOS
S.A

LAVÍN
ASESORÍAS E
INVERSIONES
LIMITADA.

K N O T DISEÑO 3 Código 29827: Téngase
presente al se hace parte;
Como se pide; Téngase
presente la delegación de
poder en favor de Paulina
Espinoza Cendoya.
C/029855: Téngase por
anunciado y téngase
presente datos de contacto.
Código 029858: Téngase
presente la delegación de
poder en favor de
Macarena Correa F.

Código 029859: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y téngase
presente datos de contacto.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

25 001923-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1533564 MNML BRANDS,
LLC.

ÁLVARO
EDUARDO
GARCÍA STARK

MINIMAL 2 Código 029860: A lo
principal y otrosí: Como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia y téngase
por anunciado. Código
029867: A lo principal y
otrosí: Téngase por
anunciado y como se pide a
la solicitud de alegatos por
videoconferencia.

Artículo 82 del Código
Orgánico de Tribunales,
terminada la vista de la
causa se suspende el
debate y se acuerda por
unanimidad de los ministros
que concurrieron a su vista,
dejar la causa en estado de
estudio, por el término de
30 días, y cumplido que sea
vuelva al estado de acuerdo
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26 001924-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1540576 MARCOPOLO
S.A.

MARCOPOLO
TRANSPORTES
SPA

MARCOPOLO
TRANSPORTES

2 Código 029738: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
REVOCATORIA

27 001925-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1540699 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V

EMPRESAS
CAROZZI S.A.

COSTA MINI BIMBO
VAINILLA

1 Código 029862: Téngase
presente la delegación de
poder en favor de Loreto
Polloni Bustamante; Por
acompañado. Código
029868: Estese a lo
resuelto a continuación.
Código 029883: Como se
pide a la suspensión de la
vista de la causa; Por
acompañado comprobante
de consignación.

28 001926-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
SEIS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1537398 ENVIRON SKIN
CARE
(PROPRIETARY)
LIMITED

LUZ MARIA
ALVARADO
PERALES

DERMALAB 1 Código 029869: Como se
pide a la suspensión de la
vista de la causa.

29 001927-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
SIETE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1540703 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V.

EMPRESAS
CAROZZI S.A.

COSTA BIMBO CAKE 1 Código 029865: Téngase
presente la delegación de
poder en favor de Loreto
Polloni Bustamante; Por
acompañado. Código
029866: Estese a lo
resuelto a continuación.
Código 029886: Como se
pide a la suspensión de la
vista de la causa; al otrosí:
Por acompañado
comprobante de
consignación.

30 001928-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1537424 CATERPILLAR
INC

SERVICIO
TECNICO HT
DIESEL SPA

HT DIESEL 2 Código 029738: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

31 001929-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
VEINTE Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1540714 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V.

EMPRESAS
CAROZZI S.A.

COSTA MINI BIMBO
CHOCOLATE

1 Código 029863: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder en
favor de Loreto Polloni
Bustamante; al otrosí: Por
acompañado. Código
29864: Estese a lo resuelto
a continuación. Código
29884: A lo principal: Como
se pide a la suspensión de
la vista de la causa; al
otrosí: Por acompañado.
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32 001930-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
TREINTA DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1540066 SIGDO
KOPPERS S.A.

SKM SERVICIOS
LIMITADA,
SOCIEDAD
QUÍMICA Y
MINERA DE
CHILE S.A

SKM SERVICIOS LTDA 2 Escrito C/2025/029710: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Magdalena Del Rosario
Hernández Riveros. Al
otrosí. Por acompañados
los documentos de
personería. Escrito
C/2025/029725: Téngase
por anunciada para sus
alegatos por video
conferencia.

Escrito C/2025/029852:
Téngase presente la
delegación de poder a
Fernanda Lucía López
Lagos. Escrito
C/2025/029889: A lo
principal y primer otrosí:
Téngase por anunciada
para sus alegatos por video
conferencia. Al segundo
otrosí: Téngase presente.

33 001932-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
TREINTA Y
DOS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1540069 SIGDO
KOPPERS S.A.

SKM SERVICIOS
LIMITADA

SKM INGENIERIA LTDA 2 Escrito C/2025/029709: A lo
principal: Téngase presente
la delegación de poder a
Magdalena Del Rosario
Hernández Riveros. Al
otrosí. Por acompañados
los documentos de
personería. Escrito
C/2025/029727: Téngase
por anunciada para sus
alegatos por video
conferencia.

Escrito C/2025/029853:
Téngase presente la
delegación de poder a
Fernanda Lucía López
Lagos. Escrito
C/2025/029888: A lo
principal y primer otrosí:
Téngase por anunciada
para sus alegatos por video
conferencia. Al segundo
otrosí: Téngase presente.

34 001945-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
CUARENTA Y
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1598063 "DROGUERIA
HOFMANN
LIMITADA Y
COMPAÑÍA EN
COMANDITA
POR
ACCIONES"

ZAFIRO E-HEALTH 3 Escrito C/2025/029847:
Téngase presente la
delegación de poder a
Matías Emilio Selame
Tapia. Escrito
C/2025/029849: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado para sus
alegatos por video
conferencia.

Escrito C/2025/029896: A la
limitación de cobertura.
Téngase presente en la
vista de la causa.

SENTENCIA
REVOCATORIA

35 001960-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
SESENTA
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1543247 TU CASILLA
SPA

EMPRESA DE
CORREOS DE
CHILE

TU CASILLA 1 SENTENCIA
CONFIRMATORIA
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36 001966-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
SESENTA Y
SEIS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1599261 ION SpA ION 2 Código 029676: A lo
principal y otrosí: Téngase
por anunciado y como se
pide a la solicitud de
alegatos por
videoconferencia.

SENTENCIA
CONFIRMATORIA

37 001986-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
OCHENTA Y
SEIS DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1538271 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V.

PEPSICO, INC. LAY´S FLAMIN´HOT 1 Escrito C/2025/029897: A lo
principal: Téngase presente
la objeción sin perjuicio del
valor probatorio que se les
asigne a los documentos,
en definitiva. Al otrosí: No
ha lugar por extemporáneo.

38 001987-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
OCHENTA Y
SIETE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1538274 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V.

PEPSICO, INC. FLAMIN´HOT 1 Escrito C/2025/029899: A lo
principal: Téngase presente
la objeción sin perjuicio del
valor probatorio que se les
asigne a los documentos,
en definitiva. Al otrosí: No
ha lugar por extemporáneo.

39 001988-
2025

UN MIL
NOVECIENTOS
OCHENTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1538275 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V.

PEPSICO, INC. CHEETOS FLAMIN´HOT 1 Escrito C/2025/029900:
Téngase presente la
objeción sin perjuicio del
valor probatorio que se les
asigne a los documentos,
en definitiva. Al otrosí: No
ha lugar por extemporáneo.

40 002224-
2025

DOS MIL
DOSCIENTOS
VEINTE Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1538268 GRUPO BIMBO,
S.A.B. DE C.V

PEPSICO, INC. MANIAX FLAMIN’ HOT 1 Escrito C/2025/029898: A lo
principal: Téngase presente
la objeción sin perjuicio del
valor probatorio que se les
asigne a los documentos,
en definitiva. Al otrosí: No
ha lugar por extemporáneo.

41 002635-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
TREINTA Y
CINCO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1611620 TECNOLINK S.A. INCONCERT 1 C/2025/029702. A lo
principal: Téngase presente
al se hace parte y como se
pide a la solicitud de
alegatos; Al otrosí: Por
acompañado. Autos en
relación.

42 002638-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
TREINTA Y
OCHO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1567680 OH MARKET
LIMITADA

OK MARKET
S.A., SOCIEDAD
DE
INVERSIONES
DOÑA LEONOR
LIMITADA,

OH! MARKET 1 C/2025/029679. Téngase
presente al se hace parte.
Autos en relación.

43 002639-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
TREINTA Y
NUEVE DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

1568698 CELIA MARIA
LIMIA LEON

FUNDACION
TIEMPOS
NUEVOS

MIIMI 1 C/2025/029701. A lo
principal: Téngase presente
al se hace parte y como se
pide a la solicitud de
alegatos; Al otrosí: Por
acompañado. Autos en
relación.
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44 002640-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
CUARENTA
DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1571292 ALTAÑA
INGENIERÍA
LIMITADA

ALTANA AG ALTANA 2 C/2025/029825. A lo
principal: Como se pide a la
solicitud de alegatos; Al
otrosí: Téngase presente la
delegación de poder en
favor de MANUEL
FRANCISCO SALAZAR
AMPUERO. Autos en
relación.

C/2025/029816. A lo
principal: Téngase presente
al se hace parte y como se
pide a la solicitud de
alegados; Al otrosí:
Téngase presente.

45 002641-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
CUARENTA Y
UN DOS MIL
VEINTE Y
CINCO

1571294 ALTAÑA
INGENIERÍA
LIMITADA

ALTANA AG ALTANA 2 C/2025/029826. A lo
principal: Como se pide a la
solicitud de alegatos; Al
otrosí: Téngase presente la
delegación de poder en
favor de MANUEL
FRANCISCO SALAZAR
AMPUERO. Autos en
relación.

C/2025/029817. A lo
principal: Téngase presente
al se hace parte y como se
pide a la solicitud de
alegados; Al otrosí:
Téngase presente.

46 002643-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
CUARENTA Y
TRES DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

991715374 COMERCIAL DE
VALORES
FACTORING
SPA

COVAL
TECHNOLOGIES
PTE LTD.

COVAL (PROTOCOLO
DE MADRID)

1 Autos en relación.

47 002644-
2025

DOS MIL
SEISCIENTOS
CUARENTA Y
CUATRO DOS
MIL VEINTE Y
CINCO

990443757 FLEXIBLE
STEEL LACING
COMPANY

KNIPEX-WERK
C. GUSTAV
PUTSCH KG.

ALLIGATOR
(PROTOCOLO DE
MADRID)

1 C/2025/029700. A lo
principal: Téngase presente
al se hace parte; Al otrosí:
Téngase presente el
patrocinio y poder. Autos en
relación.

Certifico que el presente estado se cierra con la causa Rol N° 002644-2025, contiene 47 expedientes
correspondientes al Estado Diario de fecha doce de diciembre del año dos mil veinte y cinco y consta de 10
páginas.

MARTA ARAYA FERNANDEZ
Secretaria-Abogada

Tribunal de Propiedad Industrial
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